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REF: N° 110014003086-2019-00010-00 

 

En atención al escrito allegado por el extremo actor, se tiene en cuenta la 

dirección electrónica de notificación, por lo que se ordena notificar al ejecutado en 

el correo electrónico CARLOSGOMEZ1974@HOTMAIL.COM  el mandamiento de 

pago, debiendose adjúntar la demanda y sus anexos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el 

artículo 291 y s.s. del Código General del Proceso. Acredítese dicha diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                             

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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